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Nota del Secretario General

En su 412 período de sesiones, el Consejo Económico y Social aprobó la resolu-
ción 115 (XLl) l/ relativa a la cooperación con las organizaciones intergubernamen-
tales regionales que se ocupan de derechos humanos. Con arreglo a lo dispuesto en
esta resolución, el Consejo, deseando utilizar toda la información y experiencia dis-
ponibles con el fin de promover la aplicación de los derechos humanos y de las liber-
tades fundam-en-tales en beneficio de todos sin distinción de raza9 sexo, color o
religión, invitó al Secretario General, entre otras cosas, a organizar el intercambio
de información en materias relativas a derechos humanos entre la Comisión y el Consejo
de Europa, la Comisión Interatnericana de Derechos Humanos, la Organización de la
Unidad Africana, la Liga de los Estados Árabes y otras organizaciones interguberna-
mentales regionales1 que' se' ocupan especialmente de derechos humanos.

La presente nota, contiene una. comunicación remitida por la Organización de los
Estados Americanos en1 respuesta a la invitación del Secretario General de que se e
enviara información relacionada, con el intercambio previsto en la resolución.

l/ Se aprobó esta resolución en la 1445S sesión plenaria del Consejo, el 5 de
agosto de 1966.
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i. LABOR REALIZADA EN LOS PERIODOS DE SESIONES

A. 43£ período de sesiones (extraordinario),
Caracas, 26 de enero a 3 de febrero1 de 1978

La Comisión, cuyo Estatuto le permite reunirse, con la anuencia del gobierno
respectivo, en el territorio de cualquier Estado americano, celebró su 43e período
de sesiones (extraordinario) en Caracas, previa aprobación del Gobierno venezolano.

Durante ese período de sesiones, la Comisión recibió el informe preliminar de
su Comisión Especial que había hecho observaciones in loco durante el mes de
.diciembre en la República de Panamá, por invitación del Gobierno de dicho país, con
objeto de redactar un informe sobre la situación de los derechos humanos en Panamá,.

La Comisión recibió también un informe preliminar del Presidente de su Comisión
Especial que había realizado observaciones _in__JIo_co en la República de El Salvador
durante el mes de enero, por invitación del Gobierno de dicho país.

La Comisión también aprobó informes sobre -la situación de los derechos humanos
en el Uruguay y el Paraguay, informes que actualizaban otros anteriores-, de 24 y 27 de
mayo de 1977? respectivamente, relativos a los mismos países.

También se preparó el informe anual que la Comisión somete cada año a la
consideración de la Asamblea, General de la. Organización. De conformidad con su
Estatuto, la .Comisión señaló en su informe, entre otras cuestiones, las esferas en
que debían adoptarse nuevas medidas para dar mayor vigencia a los derechos humanos
en el hemisferio. Por otra parte, de conformidad con la resolución 313, aprobada
en el séptimo período de sesiones de la Asamblea General de la Organización de los
Estados Americanos, se incluyó en este informe anual un capítulo especial sobre la
evolución de la situación de los derechos humanos en Chile.

La Comisión recibió a un grupo de exiliados panameños, al abogado chileno
Dr. Jaime Castillo Velasco, y al abogado argentino Dr. Ernesto Carlos Borga.

Se envió una comunicación al Gobierno d.e Nicaragua en la que, además de expresar
la preocupación de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ante las especiales
circunstancias existentes en dicho país, la Comisión pedía que el Gobierno informase
lo antes posible sobre la situación actual de los derechos humanos en Nicaragua..

Además, la Comisión examinó la situación de los derechos humanos en otros
países y, en vista de la gravedad de las quejas recibidas, pidió información a los
respectivos gobiernos.

Por último, la Comisión, en vista de que la reunión se celebraba en Caracas,
rindió homenaje a la memoria de Simón Bolívar, depositando ofrendas florales ante
su tumba, y a la memoria del primer Presidente de la Comisión, el ilustre venezolano
Rómulo Gal1ego s.

B. 44 S período de sesiones (ordinario), Wásghington, D.C.,
9 a 23 de junio de 1978

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos celebró su 44e período de
sesiones en,Washington, D.C., del 9 al 23 de junio.

Participaron en este período de sesiones todos los miembros de la Comisión,
a sa,ber; Andrés Aguilar (presidente), fia-flna A. ThinaViao ría ;vo/,^ní< (m .̂,,™,.,,-: ̂ —4-->
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Gabino Fraga, Tom. J. Farer, Carlos García Bauer, Fernando Volio J. y
Marco G. Monroy Cabra. ...Este .último había ._s.i do.,recientemente elegido miembro de
la Comisión por el .Consejo Permanente de.la DEA. a .fin de 'completar el mandato, no
terminado, del Sr. José J. Gori quien, después de prestar distinguidos servicios
a la Comisión, había renunciado al ser designado Embajador, Representante Permanente
de Colombia ante la OEA,

En este período de sesiones, la Comisión aprobó el informe presentado por el
Comité Especial que, en diciembre anterior, había efectuado observaciones in loco
en la República de Panamá.

El Comité Especial, que había realizado observaciones in loco en El Salvador
durante el pasado mes de enero por invitación del Gobierno salvadoreño, continuó sus
trabajos sobre un informe preliminar que, aceres, de la situación de los derechos
humanos en El Salvador, había empezado en el 43S período de sesiones. Debido a
previos compromisos de los miembros del Comité Especial, éste no pudo terminar su
informe» El Comité Especial se reunió brevemente con tal objeto, decidiéndose dar
prioridad al examen de la cuestión en el próximo períod.o de sesiones del Comité.

También en este período de sesiones, la Comisión decidió por unanimidad aceptar
las invitaciones de los Gobiernos de Haití y Nicaragua para realizar observaciones
in loco en los territorios de dichos países.

Durante el período de sesiones, la Comisión recibió la visita del Ministro
de Relaciones Exteriores de la Argentina, Vicealmirante üscar Antonio Montes., a quien
acompañaban varios miembros de alto nivel de la Cancillería Argentina. En la reunión
el Ministro argentino invitó a la Comisión a visitar la República Argentina, -"con
objeto de comprobar las condiciones jurídico-legales existentes en el país!i. Aunque
la Comisión consideró esta invitación como un gesto positivo- por parte del Gobierno
argentino, gesto que, indudablemente, facilitaría la preparación del informe que se
está redactando sobre la situación de los derechos humanos en la Argentina, también
estimó necesario solicitar de dicho Gobierno información más precisa sobre las
actividades que se le permitiría desarrollar durante su estancia en la Argentina,
a fin de decidir si las condiciones de esta visita, permitirían un adecuado cumpli-
miento de su mandato.

La Comisión recibió también la visita del Ministro de Relaciones Exteriores
del Paraguay, acompañado de otros funcionarios de dicho país. Durante la entrevista,
el Ministro paraguayo reiteró la decisión de su Gobierno de seguir cooperando con
la Comisión, declaración que fue acogida con agrado por ésta.

La Comisión examinó también las comunicaciones recibidas inmediatamente antes
de su período de- sesiones, así como en el curso del mismo-,- comunicaciones en las que
se denunciaban 389 nuevos casos con un total de 828 víctimas en 12 países. Prosiguió
también el examen de los casos que ya estaba estudiando y aprobó las correspondientes
resoluciones.

Teniendo en cuenta la inminente entrada, en vigor de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, la . Comisión., examino las consecuencias .jurídicas que tendría
esa entrada en vigor, que la Comisión llevaba mucho tiempo auspiciando. Todos sus
miembros convinieron en que, en vista de las obligacinnes internacionales asumidas
por los -Estados Miembros en la Carta de la OEA y en otros instrumentos internacio-
nales, era aconsejable que la Asamblea General adoptase las medidas necesarias para
impedir la interrupción, una vez entrada en vigor la Convención, del sistema interame-
ricano de protección de los derechos humanos en el que participan todos los Estados
miembros de la OEA. . •
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La Comisión tomó también decisiones sobre sus relaciones con otras organiza-
ciones intergubernamentales de protección de los derechos humanos, así como sobre
su política de publicaciones y sobre los programas que patrocina en materia de la
educación y los derechos humanos.

La Comisión también concedió entrevistas a varias instituciones y particulares
que las habían solicitado. Durante las mismas, la Comisión escuchó las declara-
ciones y peticiones presentadas por Amnesty International°? por un grupo de parientes
de ciudadanos chilenos desaparecidos5 por representantes de la organización
Washington Office for_ Latin America que, conjuntamente con los parientes de ciuda-
danos argentinos desaparecidos, denunció varios casos ocurridos en la Argentina| por
representantes de los exiliados cubanosj por representantes de la Comisión Permanente
de Derechos Humanos en Nicaragua, y por un grupo auspiciado por el National Council
of Ch.urcfa.es, que se refirió a la situación de los derechos humanos en Haití-,

Además, la Comisión convino en patrocinar, junto con la IMBSCO, la Liga
Internacional de los Derechos Humanos y la Universidad Simón-Eolívar, un seminario
sobre derechos humanos que se celebraría en Caracas del Jl de julio al 5 de agosto
de 1978.

C. 4!5:> período de sesiones (ordinario), Washington, D.C.,
2. a..16 de. noviembre de 1978

Al comenzar este período de sesiones, el Profesor'Carlos A. Dunshee de Abranches
fue elegido, por votación unánime de sus colegas, Presidente de la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos.

El Profesor Abranches, que había sido Vicepresidente de la Comisión, reemplazó
al Dr. Andrés Aguilar, que había desempeñado los cuatro años anteriores el cargo
de Presidente.

Además de ser uno de los miembros más antiguos de la Comisión, el
Profesor Abranches enseña. Derecho Internacional público en la 'Universidad do Estado
do Río de Janeiro15 y en el "Instituto Río- Branco;;, Escuela-Diplomática Oficial del
Brasil. También trabaja activamente corno abogado especializado en derecho inter-
nacional y es tesorero de la Federación Interamericana de Abogados, Washington, D.C.,
Vicepresidente de la Academia Interamericana de Derecho Internacional y Comparado,
Río de Janeiro; Fresidente del Comité Especial sobre Derecho Nuclear de la Organi-
zación de los Estados Americanos y Vicepresidente del Comité de Derecho.y Calculadoras
del Centro para la Paz Mundial por el Derecho, Washington, D.C, El Profesor Abranches
fue elegido Presidente del Comité Plenario de la Conferencia de la UNESCO sobre
Derechos Humanos que se celebró en Viena, Austria., en septiembre de 1978.

Los Profesores Tom J. Farer y Fernando Volio fueron elegidos, también por una-
nimidad, Vicepresidente y Tercer Miembro del Subcomité Permanente, respectivamente,
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

El Profesor Farer, ciudadano de los Estados Unidos, enseña Derecho internacional
en la University of Rutgers Law School. Es autor de muchas publicaciones sobre
derecho internacional, política exterior y derechos humanos.

También ha prestado servicios como asistente especial del Secretario de Estado
Adjunto para Asuntos Interamericanos del Gobierno de los Estados Unidos.
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El Profesor Volio, de nacionalidad costarricense, ha sido Ministro de Educación
y Presidente de la Asamblea Legislativa de su país. También ha sido Presidente de la
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y actualmente es catedrático de
Derecho en la Universidad de Costa Rica.

Durante este periodo de sesiones, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
aprobó el informe presentado por la Comisión.Especial que del 3 al 12 de octubre había
llevado a cabo observa.ciones in loco en Nicaragua, en respuesta a una invitación
formulada por el Gobierno de dicho país en relación"con la decisión de la Comisión
de preparar un informe sobre la situación relativa a los derechos humanos. El informe
se envió al representante del Gobierno de Nicaragua el 9 ¿e noviembre y, al recibirse
las observaciones del Gobierno, la Comisión decidió, en vista, de la, grave situación
existente en Nicaragua, remitir el informe a la XYII Reunión de Consulta de Ministros
de Relaciones Exteriores para su examen, y hacerlo público tan pronto como lo reci-
biera el Secretario General de la OEA.

Análogamente, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos aprobó el informe
presentado por la Comisión Especial que había efectuado observaciones in loco en
El Salvador a comienzos de año, en respuesta a una invitación del Gobierno.

La Comisión examinó las observaciones formuladas jpojr el-Gobierno de Panamá
respecto del informe sobre la situación de los derechos humanos en dicho país, que
había sido aprobado en el anterior período de sesiones. La Comisión decidió publicar
este informe, así como las. observaciones del Gobierno, que-se limitan a señalar ciertos
cambios en la estructura jurídica y algunas decisiones adoptadas por el Gobierno
después de la entrega del mencionado informe.

La Comisión también escuchó una parte del informe preliminar sobre la situación
de los derechos humanos en Haití, preparado por la Comisión Especial que-había efec-
tuado observaciones in loco en dicho país.

En este período de sesiones, la Comisión decidió por unanimidad aceptar la invi-
tación del Gobierno de Argentina para efectuar observaciones in loco en su terri-
torio, de conformidad con las normas establecidas en el Reglamento de la Comisión.
La observación deberá lleyarse a cabo entre el 28 de mayo y el 9 de junio de 1979*

La Comisión decidió también preparar un nuevo informe, amplio y general, sobre
la situación de los derechos humanos en Cuba y encargó a la Secretaría la preparación
de un "proyecto preliminar que será examinadq por la Comisión en su próximo período
de sesiones.

La Comisión adoptó resoluciones sobre casos particulares relativos a diversos
países, que se comunicarán a los autores de las quejas y a los gobiernos interesados
y se publicarán en el informe anual correspondiente a 1978.

Entre otras cuestiones estudiadas por la Comisión figuran la celebración del
trigésimo aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos y de la
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en cumplimiento de los
mandatos de la última Asamblea General y la ejecución de su programa de promoción, de
los derechos humanos. En relación con este último tema, la Comisión decidió patrocinar,
junto con la Federación Interamericana de Abogados y la Universidad de Costa Rica, un
seminario sobre la Declaración Americana de los Derechos y Deberes.del Hombre, que se
celebrará en San José el 8 y el 9 de febrero, y otro seminario sobre.enseñanza de los
derechos humanos que se llevará a cabo en Bogotá, del 24 al 26 de septiembre, en la
Universidad Jorge Tadeo Lozano.
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II. OBSERVACIONES IN LuCO

En 1978, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 11 de su Estatuto y en los artículos 12 y 50 ¿le su Reglamento,
realizó observaciones in loco de la situación de los derechos humanos con la auto-
rización previa de El Salvador (9 a 18 de enero de 1978), Haití (l6 a 25 de agosto
de 1978) y Nicaragua (3 a 12 de octubre de 1978).

En cada uno de esos países la Comisión Especial celebró entrevistas con el
Presidente,los Ministros de Estado, los Ministros de la Corte Suprema y otros funcio-
narios del Gobierno. También recibió a representantes de instituciones religiosas,
partidos políticos, sindicatos y asociaciones profesionales y de estudiantes, así como
de otros sectores de la sociedad. Asimismo se concedieron audiencias a personas y
grupos que deseaban señalar a la atención de la Comisión supuestas violaciones y se
recibieron quejas escritas en las oficinas locales de la Comisión Especial.

Los miembros de la Comisión Especial visitaron en cada caso pueblos y ciudades
del interior e inspeccionaron los principales centros de detención.

El informe de la Comisión Especial enviada a Haití está aún en preparación;
el informe sobre la, situación de los derechos humanos en El Salvador fue presentado
el 22 de diciembre al Gobierno de ese país. La Comisión Interamericana de Derechos
Humanos examinará las observaciones de El Salvador en su próximo período de sesiones,
que se celebrará en marzo de 1979* Como se ha indicado anteriormente, debido al
carácter de la situación en Nicaragua, el informe se publicó y se envió a la 17- Reunión
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores tan' pronto como se pudieron tener
en cuenta, las observaciones del Gobierno de Nicaragua. A continuación se reproducen
las conclusiones de la Comisión Especial, tal como se publicaron en el Informe sobre
la situación de los derechos humanos en Nicaragua (OEA/Ser.L/v/lI.459 doc,l6,
Rev.l, 17 de noviembre de 1978, págs. 77 y 78):

Conclusiones

A la luz de los hechos y antecedentes expuestos precedentemente, la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, en pleno, ha llegado a la conclusión de que el
Gobierno de Nicaragua, de una manera grave, persistente y generalizada, ha incurrido
en las siguientes violacioness

a) El Gobierno de Nicaragua es responsable de graves atentados al derecho a
la vida, en transgresión, además, de las normas del derecho internacional
humanitario, al reprimir excesiva y desproporcionadamente las insurrecciones
que tuvieron lugar en septiembre pasado en las principales ciudades del
país. En efecto, los bombardeos de la Guardia Nacional a las poblaciones
se hicieron indiscriminadamente y sin previa evacuación de la población
civil, lo que trajo como consecuencia innumerables muertes de personas
ajenas al conflicto y, en general, una situación dramática?

b) Igualmente, el Gobierno de Nicaragua es responsable de muchísimas muertes
ocurridas con posterioridad a los combates, en razón de los abusos come-
tidos por la Guardia Nacional en la llamada "operación limpieza'* y. en .
otras acciones que tuvieron lugar varios días después de terminadas las
hostilidades, en las que se ejecutaron sumaria y colectivamente a numerosas
personas por el solo hecho de habitar en barrios o caseríos donde habían
actuado miembros del Frente Sandinista de Liberación Nacional y se asesinó
a jóvenes y niños indefensosf
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c) El Gobierno de Nicaragua ha obstaculizado la labor de la Cruz Roja al
impedirle actuar debidamente durante los combates a fin de atender los
heridos, recoger los cadáveres y, en general, llevar a cabo su labor
humanitaria. Además, dicho Gobierno es responsable de la. muerte de
socorristas de la Cruz Hoja y de la utilización indebida de ambulancias
y del emblema de esa institución;

d) El Gobierno de Nicaragua es también responsable de muertes, graves abusos,
detenciones arbitrarias y otras violaciones a los derechos humanos de
grupos de campesinos;

e) En los sucesos de septiembre pasado y aun antes de ellos, se ha violado
gravemente el derecho a la integridad personal, al aplicarse torturas
y otros apremios físicos a numerosos detenidos;

f) Una situación especial, que preocupó hondamente a la Comisión, es la que
se refiere a los menores. . Además de los numerosos adolescentes y jóvenes
que se encuentran detenidos en cárceles comunes, en promiscuidad con
delincuentes comunes, la Comisión pudo comprobar una represión generalizada
por parte, de la Guardia Nacional en contra de todo varón entre los 14 y
los 21 años de edad;

g) La libertad física de las personas se encuentra seriamente afectada, como
lo demuestran las muchas detenciones arbitrarias que se produjeron a
comienzos del.mes de septiembre y que aumentaron posteriormente al suspen-
derse las garantías constitucionales. Esta situación, además, se ve agra-
vada por el sistema de administración de justicia existente en Nicaragua,
y por los poderes que gozan los Jueces de Policía, algunos de los cuales,
incluso, son Comandantes de la..Guardia Nacional, para imponer penas de
privación de la libertad de hasta seis oleses, sin otro requisito que oír
al sindicado y por las facultades que tienen los tribunales militares para
juzgar, en períodos de emergencia, a los civiles. De lo dicho se desprende
que ha habido violaciones a los derechos de protección contra detención
arbitraria y a proceso regular, en particular, al derecho de tener una
adecuada defensa.;

h) La libertad de expresión del pensamiento se encuentra severamente restrin-
gida al limitarse, en los hechos, la información de lo que ocurre en
Nicaragua principalmente a lo que expresan los diarios, emisoras y esta-
ciones de televisión controlados directa o indirectamente por el Gobierno.
En el caso de la prensa, escrita u oral, independiente u opositora al
Gobierno, en los períodos en que no ha sido censurada, si bien ha dispuesto
de una relativa libertad, sus propietarios, directivos o periodistas han
sufrido graves atentados o amenazas a su vida, libertad o seguridad;

i) Las libertades de conciencia, culto y religión han sido, si bien son
formalmente respetadas, en la práctica difíciles de ejercitarse plenamente
debido a los atropellos de palabra y de obra de que han sido objeto
sacerdotes y religiosos de diferentes congregaciones católicas!

j) En la actualidad no puede ejercitarse el derecho de reunión. Aun antes de
la vigencia del régimen de emergencia que vive Nicaragua, el derecho de
asociación,- en general, y de asociación política y sindical, en particular,
encontraban serias limitaciones para su ejercicio.
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k) El derecho de sufragio está sometido a diversos obstáculos de orden
práctico y legal que impiden su ejercicio pleno.

Las violaciones de los derechos humanos a que se ha hecho referencia en el
presente informe, han afectado a todos los sectores de. .la.población-nicaragüense»
Sus víctimas- han sido y continúan siendo especialmente personas de limitados recursos
económicos y'los jóvenes cuyas edad.es oscilan entre" 14-y 21 años de edad.

Los daños y sufrimientos provocados, por estas violaciones han hecho" surgir •
entre la población nicaragüense, de la manera más patente, un intenso y general
sentimiento favorable al establecimiento de un sistema, que garantice la- observancia
de los derechos humanos»
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. - III. ASAMBLEA GENERAL

En el octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEAS
celebrado en Washington D.C. en junio de 1978, la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos presentó su Informe Anual para 1977 (OEA/Ser.L/Y/lI.43j doc.21, 20 de abril
de 1978) y sus Informes sobre la situación de los derechos humanos en el Uruguay
(OEA/Ser.L/V/lI.43, doc.19, Corr.l, 31 de enero de 1978) y el Paraguay (OEA/Ser.L/
V/II.43, doc.13, 31 de enero de 1978).

El Informe Anual contenía un breve resumen del origen, la estructura y la compe-
tencia de la Comisión, información facilitada por algunos gobiernos sobre los pro-
gresos logrados en cuanto a la consecución de ios objetivos señalados en la Decla-
ración Americana, conclusiones y recomendaciones de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos con respecto a las esferas en que es necesario adoptar nuevas
medidas, resoluciones sobre casos particulares considerados por la Comisión, una
sinopsis de la labor realizada 'por la Comisión en 1977 y un informe especial sobre
la situación de los derechos humanos en Chile.

A continuación se reproducen los textos de las resoluciones aprobadas por la
Asamblea General con respecto ai Informe Anual de la Comisión, sus informes sobre el
Uruguay y el Paraguay, la promoción de los derechos humanos y la sede de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos:

G/RES.368 (VIII-O/78)A'

INFORME ANUAL DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE
DERECHOS HDMN0S

(Resolución aprobada en la séptima sesión plenaria
celebrada el le de julio de 1978)

La Asamblea General,

Considerando;

Que el Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos señala
como un hecho positivo la evolución ya iniciada en algunos países para volver a
la democracia representativa, cuyo ejercicio efectivo contribuye significativamente
a la vigencia de los derechos consagrados en la Declaración Americana sobre los
Derechos y Deberes del Hombre y en la Convención Americana de Derechos Humanos
(Pacto de San José)5

Que no obstante también se señala que persiste en un buen número de países
miembros de la Organización de los Estados Americanos una situación que se carac-
teriza por graves y reiteradas violaciones de derechos y libertades fundamentales
y por la insuficiencia o inoperancia de las garantías y medios de defensa que
ofrece el derecho interno de esos países?

Que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos tiene como finalidad
principal promover la observancia y la defensa de los derechos humanos en todos
los Estados miembros;
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Que la protección y vigencia de los derechos humanos constituye una de las
altas finalidades .de la Organización de los Estados Americanos como garantía del
respeto a la vida humana y a la dignidad del hombre;

Que a fin de dar cumplimiento a la resolución ÁG/RES.513 (VII-O/77)5 adoptada
por la Asamblea General en su-séptimo período ordinario de sesiones, la Comisión
ha considerado oportuno incluir en su informe anual una sección sobre la evolución
de los derechos humanos en Chile en los últimos doce meses, a partir de la fecha
de aproba.ción por la Comisión del tercer informe sobre ese país, y

Teniendo en cuenta que en esa parte de su Informe la Comisión revela que, si
bien se ha producido un relativo progreso con respecto a los años anteriores,
persisten restricciones de los derechos humanos.

Resuelve%

1. Tomar nota del informe y agradecer a la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos la labor que viene realizando„

2. Tomar nota con satisfacción de que la Convención Americana de Derechos
Humanos (Pacto de San José) ha sido ratificada por los Gobiernos de Colombia,
Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, Panamá, República
Dominicana y Venezuela, así como de la intención expresada por el Ministro de
Relaciones Exteriores del Perú de que su Gobierno ratificará la Convención en fecha
próxima, poniéndola . así en vigor.

3. Invitar a los Estados miembros que aún no lo hayan hecho a que firmen y
ratifiquen la Convención Americana de Derechos Humanos.

4. Recomendar a los Estados miembros que, teniendo en cuenta la Parte II del
mencionado Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, continúen
adoptando y aplicando las medidas y las disposiciones legislativas correspondientes
para preservar y mantener en plena, vigencia los derechos humanos de conformidad con
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. ••

5. Formular un llamamiento al Gobierno de Chile a fin de que continúe
adoptando y poniendo en práctica los medios necesarios para preservar y asegurar
efectivamente la plena, vigencia de los derechos humanos en su país y solicitarle
que continúe prestando a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos la colabo-
ración, que sea necesaria para el cumplimiento de su labor, y que respete y otorgue
las garantías necesarias a las personas e instituciones que suministren a la
Comisión informaciones, testimonios o pruebas de otro carácter» • • •

6. Solicitar al Comité Jurídico Interamericano que prepare, en coordinación
con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, un proyecto de Convención que
defina la tortura como crimen internacional.
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AG/RüS.369 (YIII-O/78)

INFORME DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS SOBRE
T i SITUACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN URUGUAY

(Resolución aprobada en la séptima sesión plenaria
celebrada el ls de julio de 1978)

LA ASAMBLEA GENERAL,

VISTO:

El Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre la situa-
ción de los derechos humanos en Uruguay y las observaciones del Gobierno de ese
país a dicho Informe, y

CONSIDERANDO?

Que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, como resultado del análisis ^
efectuado- con base en las numerosas denuncias recibidas, afirma en dicho Informe
que se han- cometido graves violaciones contra los derechos humanos;

Que la protección y vigencia de los derechos humanos constituye una de las
altas finalidades de la Organización de los Estados Americanos y su observancia
es fuente de cordialidad y solidaridad entre los Estados miembros, como garantía
del respeto a la vida humana y a la dignidad del hombre?

Que las opiniones expresadas durante las deliberaciones sobre la materia
revelan la preocupación de los Estados miembros por el ejercicio efectivo y la
protección de los derechos humanos en el Continente!

Que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos tiene como función principal
promover la observancia y le. defensa de los derechos humanos en todos los Estados
miembros,

RESUELVE';

1. Formular un encarecido llamamiento al Gobierno del Uruguay, a fin de que ™
adopte y ponga en práctica los medios y medidas necesarios recomendados en su
Informe por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para preservar y asegurar
efectivamente la plena vigencia de los derechos humanos en su país,

2. Manifestar su satisfacción por el declarado espíritu de colaboración
hecho presente en el octavo período ordinario de sesiones de esta Asamblea General
y solicitarle al Gobierno del Uruguay que, con el mismo espíritu, considere la
posibilidad de invitar a la Comisión para una visita in loco y adopte las medidas
apropiadas para prestar a la Comisión la cooperación que sea necesaria para el cum-
plimiento de su labor y siga suministrando la información que ésta solicite en el
ejercicio de sus atribuciones,, al mismo tiempo que otorgue las garantías pertinentes
a las personas e instituciones que suministren informaciones, testimonios o pruebas
de otro carácter.

3« Agradecer a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos su Informe sobre
la situación de los derechos humanos en Uruguay y solicitarle que continúe conside-
rando el ejercicio de los derechos humanos en ese país e informe al respecto a la
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AG/RES.37O (YIII-O/78)

INFORME DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMAMOS SOBRE '
IA SITUACIÓN DE LOS' DERECHOS HUMANOS EN PARAGUAY

(Resolución aprobada en la séptima sesión plenaria
celebrada el 16 de julio de 1978)

LA ASAMBLEA GENERAL,

VISTO;

El Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre la situación
de los derechos humanos en Paraguay y las observaciones del Gobierno de ese país
a dicho informe, y

CONSIDERANDOS

Que según dicho informe, los datos y elementos de juicio que obran en poder
de la Comisión le permiten establecer la conclusión de que en el Paraguay la gran
mayoría de los derechos humanos reconocidos por la Declaración Americana de los
Derechos y Deberes del Hombre y por otros instrumentos no son respetados en forma
concordante con los compromisos internacionales adquiridos por ese país;

Q,ue la Comisión afirma que el prolongado estado de sitio vigente en el
Paraguay ha producido y sigue produciendo adversas consecuencias a la observancia
y respeto de los derechos humanos;

Que la protección y vigencia de los derechos humanos constituye una de las
altas finalidades de la Organización de los Estados Americanos y su observancia
es fuente de cordialidad y solidaridad entre los Estados miembros, como garantía
del respeto a la vida humana y a la dignidad del hombre?

Q,ue las opiniones expresadas durante las deliberaciones sobre la materia
revelan la preocupación de los Estados Miembros por el ejercicio efectivo y la
protección de los derechos humanos en el Continente, y

Que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos tiene como finalidad prin-
cipal promover la observancia y la defensa de los derechos humanos en todos los
Estados miembros,

RESUELVES

1. Hacer un encarecido llamamiento al Gobierno del Paraguay a fin de que
adopte y ponga en práctica las recomendaciones contenidas en el Informe de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, tendientes a asegurar efectivamente
la plena vigencia de esos derechos y a remediar las anomalías señaladas por la
Comisión y otorgue las garantías pertinentes a las personas e instituciones que
les suministren informaciones, testimonios y pruebas de otro carácter.
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2. Solicitar del Gobierno del Paraguay que continúe prestando a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos la colaboración que sea necesaria
para el cumplimiento de su labor y en vista de la anuencia concedida por el
Gobierno del Paraguay a la Comisión, en septiembre de 1977» para que visite su
territorio, precisar, de común acuerdo con la Comisión, la oportunidad y
detalles para una pronta realización de esta visita.

3. Agradecer a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos su informe
sobre la situación de los derechos humanos en Paraguay y solicitarle que conti-
núe considerando la situación de los derechos humanos en ese país e informe
al respecto a la Asamblea General en su próximo período ordinario de sesiones.
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AG/EES.371 (VIII-O/78)

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

(Resolución aprobada en la séptima sesión plenaria
celebrada el is de julio de 1978)

LA ASAMBLEA GENERAL,

REAFIRMANDO su compromiso de promover el cumplimiento de la Declaración
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y de los preceptos sobre.no inter-
vención directa o indirecta de un Estado en los asuntos internos o externos de
cualquier otro y el de la integridad territorial consagrada en los artículos 18
y 20 de la Carta de la Organización de los Estados Americanos,

RESUELVE: - ' ' . .

1. Felicitar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos por sus
continuos esfuerzos en la promoción y defensa de los derechos humanos y por el alto
nivel de -objetividad e imparcialidad que ha sabido mantener.

2. Recomendar que los Estados miembros cooperen con la Comisión, le
suministren oportunamente las informaciones pertinentes, tomen todas las medidas
conducentes a facilitar la labor de la Comisión y eviten cualquier represalia
a las personas e instituciones que cooperen con ella.

3. Solicitar a los Estados miembros que den su anuencia a las peticiones
de la Comisión para llevar a cabo sus observaciones in loco;

4. Solicitar que cada Estado miembro reafirme su compromiso paras

a) fomentar y lograr la consolidación de los derechos humanos y poner fin
a cualquier violación de ellos que pueda existir en su territorio, y

b) lograr la justicia económica y social en sus relaciones nacionales
e internacionales.

5. Reafirmar que, en la búsqueda de la justicia económica y social, deberá
preservarse la dignidad humana y la libertad del individuo tal como se expresa
en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y respetarse
el imperio del derecho.

6. Reiterar la convicción de que no hay circunstancias que justifiquen
la tortura, la ejecución sumaria o la detención prolongada sin el debido proceso
judicial, y deplorar estas desviaciones que contrarían los derechos fundamentales
del hombre.
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AG/RES.372 (VIII-O/78)

SEDE PARA. LA CORTE INTERAMERICANA DE
DERECHOS HUMANOS

(Resolución aprobada en la séptima sesión plenaria
celebrada el 12 de julio de 1978)

LA ASAMBLEA GENERAL,

CONSIDERANDO?

Que es inminente la entrada en vigor de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, "Pacto de San José de Costa Rica';, suscrita en la Conferencia
Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, San José, Costa Rica,
el 22 de noviembre de I9695 .

Que el artículo 33 de la Convención dispone el establecimiento de una
Corte Interamericana de Derechos Humanos como órgano competente para conocer de
los asuntos relacionados con el cumplimiento de los compromisos contraídos por los
Estados Partes 5

Que el artículo 58 dispone que la Corte tendrá su sede en el lugar que deter-
minen, en la Asamblea General de la Organización, los Estados Partes en la
Convención5

Que el Gobierno de Costa Rica ha hecho ofrecimiento formal de su territorio
como sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos,

RESUELVE s

Recomendar que la sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sea
establecida en su oportunidad en el territorio de Costa Rica.
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I?. CONSEJO PERMÚTENTE

En vista de la entrada en vigor de la Convención Interamericana sobre Derechos
Humanos el 18 de julio de 1978, el Consejo Permanente de la OEA, siguiendo las
instrucciones de la Asamblea General de la Organización, aprobó la siguiente reso-
lución por la que se toman disposiciones para la transición de la actual Comisión
Interamericana de Derechos Humanos a la Comisión establecida en virtud de la
Convención Interamericana sobre Derechos Humanos (OEA/Ser.G/CP/EE8.253/78 (342/78) ,30---dé
septiembre de 1978)s

El Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos,

Considerando s

Que el artículo 150 de IB, Carta de la Organización dispone ques "Mientras
no entre en vigor la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos a que se
refiere el capítulo XVIII, la actual Comisión Interamericana de Derechos Humanos
velará por la observancia de tales derechos";;

Que dicha Convención entró formalmente en vigor a partir de la fecha en
que se produjeron las ratificaciones necesarias para tal efecto, según su
artículo 74 (2), lo que no significa que el órgano por ella previsto para
reemplazar al que actualmente ejerce la labor de promoción y tutela de tales
derechos esté constituido ni habilitado para asumir el desempeño de tal laborj

Que es conveniente evitar la solución de continuidad en el funcionamiento
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y

Que no todos los Estados miembros que firmaron y ratificaron la Carta de
la OEA son parte en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita
en San José de Costa Rica en 1969.

Vista;

El acta del le de julio de 1978? de la novena sesión de la Primera Comisión
"Asuntos Jurídicos y Políticos" del octavo período ordinario de sesiones de la
Asamblea General (AG/Com.l/ACTA 9/78),

Resuelve;

Que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos creada por la Quinta
Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores continúe en el
ejercicio de sus funciones i;hasta que la nueva comisión que elegirá la
Asamblea General esté debidamente instalada11.

Que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos:

a) Continuará aplicando su estatuto y reglamento actuales, sin modifi-
caciones, a los Estados miembros que no sean parte en la Convención Americana
sobre Derechos Humanos|

b) Aplicará el estatuto y el reglamento nuevos que lleguen a ser apro-
bados, solamente a los Estados que hayan retificado la Convención Americana
sobre Derechos Humanos5

c) Si no fueran aprobados el estatuto y reglamento nuevos, aplicará a
los Estados signatarios de la referida Convención el estatuto y reglamentos


